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Modelo de notificación de ~eneg(1ción de pensión

Oc acucrdo con el Conrierto.•mtorizado por el (J'obicrno en base <I

lo dl)~U¡';SI0 sob,y la ,gestión ~n la Ley de Prest<li..:iont.~ no Contributivas
d,c 1" Se.g,undad s.oclaL suscnlocu~re la Admillistracion del Estado y la
(oll1ull1~ad Autonoma del Pnnctpado de Astunas. se ha dictado la
Rcsol,uCI<?1l que. sy: adjunta, por la que se le deniega la pensión no
co~1t.nbutl'va solicitada..~I no cumplirse latotahdad de los requisitos
cXlgldos para su cunceslon.

Los rel..'ursos que proceden contra la cilada Resolución son los que
se contienen en el texto de la misma. ..

Anexo 1

Modelo de notificación de reconocimiento de pensión

,?c acucrdo con el Concierto, autorizado por el Gobierno en base a
lo dlSPUl..'sto sobre la gestión· en la Ley de Prestaciones no.contributivas
de In Se.guridad ~ocial, suscrit<? e~tre 13; Admi'nistración del Estado y la
Comumdad Autonoma del P-nnclpado de Asturias se ha dictado una
vez considerada. su solic}tud, la Resolución que se:adjunta, por I~ que
se le. reconoce _una pensIón me!Isual de pesetas, que se hará
efect!v.a.a traves del banco o caja de ahorros que Vd. haya elegido para
domlclharsu eobro.

Asimismo.como primer pago se le abonará la cantidad de ..
pesetas, correspondiente al tiempo transcurrido desde la solicitud.

Los ~!ectos y recursos serán los que se contienen en el texto de la
Reso!u.c.lOn. Respec~o de los dercchosy ·obligaciones derivados de su
condlc~on de pensIOnista, podrá ser informado detenidamente en
cual9ulera de las oficinas de la Comunidad Autónoma (Consejería
de , : ) o de la Seguridad So~ial.

.............. a de de 199 .

tesa J¡~s pensiones d,c S<:gundad Soc!al de ,'nvalldez y Jubilación, en su
n~o~ülhdad no con,tnbutlva. establecIdas en la Ley 26/1990, de 20 de
dlclc.mbrc, necesarios para- atender a la cobertura presupuestaria de estas
pcnSlOncs en .eI ámbito de la Comunidad Autónoma.

. ~stos créditos deberán, figura~ en el presupuesto de la Comunidad
Aut01~~l11a de ":lanera,. diferencIada, en un pro~rama específico de
«Gcslloll de penSiones no contributivas de la Segundad Social-Instituto
N;tcional de Servicios Sociales»,

Scptima. - .Gestión j}1'{'súpuestaria.-La Comunidad Autónoma del
Prínc.ipadD de .Asturi¡¡s,con. ~argo a ,los créditos de Seguridad Social
-Inst~tllto N~~I(:mal de ServIcIos Soclales- a que- se refiere la cláusula
nnlcnor. ~mltlra los oportunos documentos de 8cstión presupucstariá.
que permitan a la Tesorería Gcncral- de la Segundad Social realizar los
pagos de dichas pensiones a los beneficiarios de las mismas: residentes
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma. '

Octava. Control de pensiones.-EI INSERSO ofrecerá periódica
mente a la Comunidad información sobre el fichero técnico de pensio
nes d~ Sc.guridad Social de tnvalidez y jubilación. en sumodatidad no
contributiva. y de las concurrencias que pudieran derivarse de su cruce
con el Banco de Dat.os de Pensiones Públicas;sin perjuicio de la consulta
en orden al reconoCimiento o denegación de las solicitudes de pensiones
a~i como del mantcnimicnto. suspensión o extinción de las ya recono:
Cldas. .'

Novena. Comisión de Seguimiento.-La Comunidad Autónoma
participará corno miembro representante de' la Administración en la
(;~{JI!1isión de S~gujmient~ de, !'a Gestión de las Pensiones de Seguridad
Socl,al dc Jn\'~h~~z y Jub.llaclOn, en su modalidad no contributiva. que
pudiera constItUirse con esta finalidad en las disposiciones de desarrollo
do. la Lo) 26/1990.

. Décima. Parlici/Jac¡,)11 en los gastos de adll1inisú'ación,-La Comu
llldaJ AUlOnoma,del Principado de Asturiaspercib¡rá una transferencia,
con cargo..a ]05 presupuestos del INSERSO, destinada a financiar la
orga.ni.Zi:tei,on'nccesaria de la Comunidad para atender a los gastos por la
p¡¡rllC'l~aClOn en la gestión explicitada antériormcnte, cuya cuantía se
~ctcrn~~nar,á anU3iir::-nte en relación con los gastos de administración e
ln\l:r~lOn mlputabks al programa o programas de estas pensiones,
exclUIdos los Ccotru;, Base.

Unl~écima. l'ixcflcia.-Este Concierto se mantendrá vigente, salvo
denunna por cualqUiera de las partes con una antelación de al menos
tres meses. ' .

Anexo Il

23838 RESOLUClON de 12 de julio de 1991, de la Subsecretaría.
por la que se da publicidad al concierto de cooperación
entre la Administración del ESlado v la Comunidad Autó'
/loma de La Rioja, para la gestión de las pensiones de
Seguridad Social de invalidez y jubilación"en su modalidad
no contributiva. en aplicación de la disposición adicional
cuarta. <. de la Ley 26/1990, de 20 de diciembre.

Habiéndose susCrito, con fecha 4 de marzo de 1991, concierto de
cooperación entre la Administración del Estado y la CQmunidad
AlIt~noma de La, Rioja. para la gestión de las pensiones de Seguridad
SOCial de invalidez')' jubilación, en su modalidad no contributiva. en
aplicación t;I~ la disposición adicional cuarta, 2, de la Ley 26/1990,
de 20 dedlcLembrc, procede la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de dicho concierto, Que figura corno- anexo a la presente
Resolución, ' '

Concierto d.e cooperación entre la Administración del Estado 'y la
Comunidad Autónoma de La Rioja, para la gestión de Jas pensiones de
Seguridad Social de invalidez ). jubilación, en su modalidad no contribu
tiva, en aplicación de la disposición adicional cuarta, 2, de la

Ley 26/1990, de 20 de diciembre

En Logroño a 4 de marzo de 1991.
..La disposición adicional ,cuarta, 2, de la ~y 26/1990, de 20 de

diCIembre, por la Que se establecen en la Seguridad Social prestaciones
no contributivas, autoriza al Gobiern.o asuscribir los oportunos concier
tos con las Comunidades Autónomas a quienes no se hubieran transfe
ndo los servicios del Instituto Nacional de Servicios Sociales, en orden
a que las pensiones no contributivas de la Seguridad Social puMan ser
gestionadas por- aquéllas.

A tal efecto, reunidos de 1,II1a parte el exce1e,ntísimo señor don Luis
!\:1artinez Noval, Ministro de Trabajo y Seguridad Social y la excelentí
sima ,señora dona Matildc Fernández Sanz Minist~ dc Asuntos
Soci~llcs, y de otra el excelentísimo señor don José Ignado Pércz Sáenz,
Prl'~.ld~nte de la .Comunidad Autónoma de La Rioja, acuerdan celebrar
el sigUIente conCIerto para dcterminar la participación de la Comunidad
·Autónoma de La Rioja, en la gestión de las pensiones de la Segurid€ld
Social ~e invalidez y jubilación, en su modalidad no contributiva,
estableCidas en la Ley 26/1990. de 20 de diciembre,. gestión que se
llevará· a cabo conforme a las siguientes

Lo que se comunica a los efectos oportunos. .
Madrid, 12 de julio de 1991.-EI Subsecretario, Jose Ignacio Perez

Infante.

ANEXO

Primera. Ambito de colaboración-La gestión de las pensionés de
S~gur.ida~ Social de invalidez y jubilación. en sU modalidad no
contributiva, establecidas en 'la Ley 26/1990 de 20 de diciembrc se
realizará en régimen de cooperación éntre 'el Instituto Nacional' de
Servicios Sociales (INSER.SO). Entidad gestora de la Seguridad Social,
y la ComuOldad Autonoma. de La RIOJa, en el amblto. de su terntOflo
conforme a lo previsto en el presente Concierto, mediante la aplicació~
a tal efecto de ~a ,rcgulación legal y reglamentaria del Estado, así como'
de las ResolUCIOnes que se dicten por los órganos competentes de la
Seguridad Social.

Segunda. Reco1lfx'imiento de pelJsiol1e~' de Seguridád Social de
illl'{flidez y jubilación, en Sil modalidad no cofltributi~Jl, abene/lciarios
de ]J('11SÚJI1CS as~sJ.enciales /'(}g!tladas en. la Ley de 21 de julio
de 1960.-Las gestIOnes necesarias para el reconocimiento de las pensio
ne!> de Seguridad Social de invalidez v jubilación, en su m{)dalidad no
contributiva. establecidas en la Lev -26/1990. de 20 de diciembre a
~cI,lefil.:iarius de l?cnsioncs asistc~cral.cs regula,das c~ la Ley de 21 'de
Julto de. 1960, reSidentes en el tcrntono de la Comunidad Autónoma se
rca(úzuán por ésta. que (,.'milirá la correspondicnte resolución vclab(;ra
r<í .las nómina~ rnensua(es. La valoración del· grado de min'usvalfa o
cllt(~rllledad cmnlea. en los casos en que proceda. se realilarú por los
i,.'q tll pos dt: valoraCión y onentación del INSE~O.

La Comunidad Autónoma facJ1itará al INSERSO los dato.. corrcs~
pondicntcs a las pensioncs Que hayan sido alta o bajA durante· el mes
para ~u i!1corporación al ,fichero técnico actualizado de pensiollC's n~
COl1mbul¡vas, de acuerdo con las l'spccilicaciones lécnicas que se
dt:tc l"m incn.
. Tercera. Rl'conoClIlUCjlfO de pensione:} de Seguridad ,')"ocwf de
I//l'{dule:: )' juhilución, en 51t l1Iodalidad l/O conlribulim, a henetinarios
de los subsidios de garallltú de ingresos m(nimos y a~}uda de fNcera
jJcrsolla,-.Las gesti~nes n~ccsar¡as para el rcconocimien·to de pensiones
de S~'gur~dad SOCial .de Invalidez y jubilación, en su modalidad no
contnb~1J.va, estableclda~ ~n la Ley 26/1990, de ·20 de diciembre, a los
beneficlanos de los subSidIOS de garantía- de ingresos mínimos y ayuda
de, tercera persona" re~ulados en la .Ley 13/L982, de 7 de abril,
reSidentes el1' el t~rntono de la ComullIdad Autónoma, se lIevarári a

CLAUSULAS

Prn- ia Comqnidad ,\uhinoma
del Pr,m:lpilJo de AstllmtS,

Por la Comunidad AlIlOnoma
del Principado dc Aslurias,

de de 199 .

Por el J\1ini,l('rjo·dl' hunto\ Sociales.
d Dir<,o;.·tor ¡1I"(J\illcial ,kl Il\;SERSO

Por d Ministcrio dc Asuntos Sociales.
el Director provin,cilll del INSERSO

................... , a
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Anexo 11

Modelo de notificación de denegación de pensión

I?e acuerdo cdn el Concierto, autorizado por el Gobierno en base. a
lo dispuesto sobre la gestión en la Ley de Prestaciones no Contributivas
de la Sc.guridad ~ocial, suscrito ,~n.tre la Ad"!inistración del ~stado y la

,Co.mumdad Autonoma.de L~ RtOJa, se ha dictado ,la ResolUCión que se
adjunta. por la que se le dcmega la pensión no contributiva solicitada
<11 no cumplir.se la totalidad de los requisitos exigidos para su concesión:

Los recursos que proceden contra la· citada' Resolución son: los que
se c:onti~ne.n en el texto de la misma.

. , a de de. 199 , .

Anexo 1

Modelo de notificació~ de reconocimiento de p~nsión

. I?e acuerdo con el' co.ncierto, autorizado por el Gobierno en base a
lo dispuesto sobre la gestión en la Ley de Prestaciones no Contributivas
'de la S~guridad Social. su'scrito entre la Administración del Estado y la
ComumdadAutónoma de La Rioja. se ha dictado una vez considerada
su spl~citud, la Resolución que se adjunta, por la que se le reconoce una
pens~on mens~al de : , p'esetas, que se hará
efect~v.a.a traves del banco o caja de ahorro§ que Vd. haya elegido para
domICIlIar su cobro.

Asimismo. cOO1o'primer pago se le abonará la cantidad de .
pesetas, correspondiente al tiempo transcurrido desde la solicitud.

Los efectos y recursps serán los que se conúcnen en el texto de la
Reso!u.ción. Respecto 'de los derecl10s y obligaciones derivados de su
condiCión de pensionista, podrá ser informado detenidamente en
cUS1lquiera de las oficinas de la Comunidad Autónoma (Consejería
de ,.. ) o de la Seguridad Social.

................... , a de de 199.. , ..

Rioja, ,Io~ créditos de Seguridad Social, correspondicntes a las pensiones
de Segundad Social de invalidez y jubilación, en su modalidad no
contrib~tiva, establecidas, en la Ley 26/1990. de 20 de diciembre.
necesatIOS para atender a la cobertura presupuestaria de estas pensiones
enel ámbito de la Comunídad Autónoma.

Estos créditos deberán 'figurar en el presupuesto de la Comunidad
Autónoma de manera difercnciada.en un programa específico .de
{<Gestión de pensiones no contributivas de la' Seguridad Social-Instituto
Nacional de Servicios Sociales».

Séptima. Gestión presupUestaria.-La Comunidad Autón"oma de La
Rioja. con cargo.a los créditos de Seguridad Social -Instítuto Nacional
de Servícios ~ociales- a ,que se refiere la cláusula anterior, emitirá los
oportunos documentos de gestión presupuestaria, que permitan a la
Tesorería General de' la Seguridad Social realizar los pagos de dichas
pensiones a los beneficiarios de las mismas, residentes en el ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma.

Octava. Control de pensiones.~El INSERSO ofrecérá periódica
mente. a la C~munidad información sobre el fichero' técnico de pensio
nes de Segundad Social de invalidez -Y jubilación, en su modalidad no
contributiva, yde las concurrencias que pudieran derivarse de su cruce
con el Banco ~e Da~os ,de Pensiones P~~licas, sin p~rjtiicio de la consulta
e-n orden ~l reconOCimiento o denegaclOn de las sohcItudes de pensiones,
así como del mantenimiento, suspensión o extinción de las ya recottoci M

das.,'.··
Novena. Comisión de seguimiento.-La'Comunidad Autónoma par

ticipará como miembro representa'nte de- la Administración' en la
cOIt!isión ,?e se,guimie.nto. de. ,la gestión de I~~ pensiories d~,Seguridad
Soctal de Invalidez y Jubrlaclon, en su modalidad no contnbutiva que
pudiera constituirse con esta finalidad, en las disposiciones de desa~rono
de la Ley 26/1990.

Décima. Partlcipación en los gastos de administraclón.'-La Comu
nidad Autónoma de La Ri-oja percibirá uhe transferencia, con cargo a los
presl!Pl!eslc;>s del INS~RSO, destinada a financiar hi organización
nece{ana ~~ la Co~~mdad para. atender a los gastos por la participación
en la ges~lOn expliCitada antenormente, cuya cuantía se determinará
~nualmen,e en relación con los ,gastos de administración e inversión
¡mpl.\tablés al programa o programas de estas pensiones, excluidos' los
centros base. -.

Un~écima.. Vig~nria.-Este concierto se mantendrá vigente, salvo
denuncl3 por cualqUiera de ,las partes con una antelación de, almenas,
tres meses.

cfecto por el Instituto Nacional de Servicios .Sociales Que emiÚrá la
correspondiente resolución. '

Cuart~. Gestüln de 11.ite,'a~ pe,nsio.nes;-4 gestión de las~nsiones
de. Segundad Social de mvaltdez Y. Jubilación, en su modalIdad nb
contributiva, establecidas en la Ley 26/1990, de 20 de diciembre, que
se reconozcan a personas no beneficiarias de las prestaciones citadas en
las c1áu~ulas segunda y tercera, residentes en el ámbito territorial de la
Comumdad Autó'noma, se efectuará de acuerdo con el siguiente modelo
de gestión:

l. Corresponde a la Comunidad Autónoma:

.L.a información pública a los ciudadanos' y la 'recepción directa de
soll.cl~u.des, a través de,su ~ed de. servicios sociales y de sus oficinas, sin
pcrJ,ulcI9de las competencias de los Ministerios de Trabajo y Seguridad
SocIal y'de Asuntos Sociales en materia de información a los dudadanos
y de publicidad institucional sobre las prestaciones de la Seguridad
Social. En el ámbito territorial de la Comunidad esta pub,licidad, en
cuanto se refiera a los derechos de los ciudadanos respecto de las
pensiones de Segutidad,Social de invalidez y jubilación, en su modali
d~d no contributiva. se realizará conjuntamente por ambas Administra
CIOnes.

L.os centros u oficinas de'la Comunidad Autónoma dond~ se presente
la documentación se responsabilizarán de requerir de los _solicitantes la
aportación de los documentos exigidos.y de facilitar el apoyo necesario
en la cumplimentación de 'los. impresos establecidos.

la instrucc.ión y tramitación de los expedientes, para lo' que efectuará
la comprobación de los requisitos' exigidos y solicitará, en su caso,"
al lNSERSO el correspondiente dictamen de minusvalía.

La adopción de resolucioncS, su notificaCÍól) a los interesados. de
acucrd? co!,\los modelos q~e se adjuntan como anexos 1y 11, Ycuantas
c0'!1uOlcacJOn,es. con el Ciudadano relaci'9nadas 'éon su pensión, se
estm1cn necesanas.

La .comunicación al INSERSo. de las resoluciones acreditativas de
. las pensiones que hayan sido' alta o baja durante el mes para su

incorporación al fichero técnico actualizado de pensiones no' contributi
vas, de acuerdo ~on ras' especificaciones tccnicas. que se determinen.

I~tra,:,é~,de dl~~O ficher9 se dará cumplimiento· a lo establecido en
la dlSposlclon adiCIOnal qumta, 2, de la Ley sobre integración de las
pensiones de invalidez y jubilación, en su mbdalidad no contributiva' en
el Banco de Datos de Pensiones Públicas. • '

La elaboración de las correspondientes nóminas.
. La ~on:ll~nicación al INSERSO de cualquier reclamación administra~

tlva o judlc131 formulada en relación éon las pensiones no contributivas
a que se refiere el presente concierto, planteando judicialm.ente, caso de
ser procedente, el necesario lit.iscon~9rcio pasivo del INSERSO.

2. Corresponde al INSERSO:

La valoración del grado de minusvalía o enfermedad crónica en los
casos en que proceda.

La c!aboración del anteproyecto de presupuesto y su distribución por··
ComL!nld.ades Autónomas, de .acuerdo con el número 'de pensiones no
conlnbutlvas en cada Comumdad Autónoma.

L~ ac~ualización permanente del f1'chero técnico de pensiones no
contflbullvas, para lo que la Comunidad Autónoma deberá remitir
al INSERSO .los datos a qu~ se refiere la cláusula segunda respecto de
las altas y bajas de las' pensIOnes reconocidas. .

El seguimiento estadístico de las solicitudes, resoluciones, denegacio-
nes y sus causas.· .' '.

La col~boración cón los ór~nos de gestión de la Comunidad en
tareas, de mformación y orientación a los ciudadanos. . .

La actuación, en todo caso, Como cauce'obligado entre la Comunidad
Aut~omade La Rioja y la ~dmiJ1istráción del EstadQ o de I~ Seguridad
SOCiaL respecto de cualqUIer propuesta o consulta que se estime
proced~nte formular ~n materias relacionadas con la gestión 'de las
pn~staclones, promoviendo, en su caso, la homogeneización de los
criterios a aplicar. . ' ,

Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, la Comunidad Autó
no~a y el ~NSERSO podrán inspeccionar y ,evaluar conjuntamente la'
gestIón realizada y su adecuación técnica a la normativa reguladora de
las pensiones.

Quinta.. V,!~iaciones en. la ~ituación de ht:n~.ficiarios y mod~ficacio
I1CS de~a penSfon ~1O co.l1~.1:"JUtl\~a ...;.EI cl:lm.phmlento de la obligación,
estableCida ~~ la dlSposlclon adiCIOnal qumta, 1,· de la Ley 26/1990,
de 20 de dICIembre; para -Iospcrceptores de pensiones de Seguridad
Social de invalidez y jubilación, en su modalidad no contributiva de
c0':lunic?r cu~lquicr variación de su situación de convivencia, estado
CIVIl, residenCia y cuantas pudieran tener incidencia en la conservación
ola c.uantía de}a pensión' y, en todo caso, la declaración de ingresos de
la unl~ad economlca de la que forman parte. se realizará en los centros
u o~cmas d~ la Comunidad Autónoma, de acuerdo con el modelo de
gestión previsto en la cláusula anterior.

~cxta. Créditos para pensiones de Seguridad Social no contri·
butlya.-Aprobado el presupuesto del I.nstituto Nacional de Servicios
SOCiales, se pondrán a disposición de la Comunidad Autónoma de La

Por e! Ministerio ,de Asunios Sociales,
el DIrector provlO,·ial del INSERSO

Por el Ministerio de Asuntos Sociales.
ct Dlfl,:ctor provincial del INSERSO

Por la Comunidad Autónoma
de La Rioja,

Por la Comunidad Autónoma
de la Rioja.


